
CONSTANCIA SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora juez el presente proceso informándole que, el día de ayer 
se allegó solicitud por el apoderado judicial de la parte demandada en pertenencia, 
deprecando adicionar el auto adiado abril 07 hogaño, en el sentido de indicar la 
fecha en que se realizará la inspección judicial; además, se reprograme la misma, 
teniendo en cuenta que, existe una prueba pericial en trámite -ya decretada-, la 
cual deberá ponerse en conocimiento de la contraparte, a más tardar 10 días antes 
de la fecha en que se llevará a cabo la audiencia y, como quiera que la misma se 
programó para el 04 de mayo, no alcanzaría el término para proceder de 
conformidad y garantizar la contradicción sobre el peritaje, máxime cuando desde 
el 09 hasta el 17 de este mes y año, el Despacho se encontraba en vacancia 
judicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      459 
RADICACION:                           255724089001-2020-00072-00 
PROCESO:                                PERTENENCIA - REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE:                         NATHALYA Y ANDREA PAOLA SACRISTÁN  
DEMANDADO:                           MENORES N.G.D. Y S.G.D. 
REP. LEGAL DDOS:                  CAROLINA DUQUE ALMENDRALES  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, total razón le asiste al apoderado 
judicial solicitante y, en consecuencia, se dispone REPROGRAMAR la fecha y 
hora en la cual se llevará a cabo las audiencias de que tratan los artículos 372 y 
373 del Código General del Proceso, para el día MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VENTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M), diligencia que se realizará en las mismas 
condiciones expuestas en el auto adiado abril 07 del presente calendario. 
 
Huelga resaltar que, esa misma fecha, una vez se vayan agotando el itinerario 
expuesto en la citada norma, se llevará a cabo la inspección judicial ya 
decretada, siendo carga de las partes el Desplazamiento del Despacho hasta el 
bien objeto del litigio. 
 



Finalmente, se considera que, con la nueva fecha programada, se está generando 
un lapso suficiente para allegar la prueba pericial pendiente de ser aportada, 
misma que deberá entregarse a la contraparte para que ejerza la contradicción y 
defensa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ 


